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Lista de los electores que han tomado parte en la votación del dia 
cinco de tos corrientes para Diputado ü Cortes por ql Distrito de
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S. M la Reina (Q D. G ) y su au

gusta Real familia continúan sin nove

dad en su impártanle salud.
líS 
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Víctor >anrhe¿ Arribas.
Miguel Cal dan.
I’édro San 'liez Arribas.
Marcelo Romiqal.
Juan Moliner.
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179': MaíéoGavleibi.
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177
178
179
180
181
182
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187
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193 
191
192 -----------
193 Garlos Gil ' I 
194 
195 
196

,1’D. Leandro Maleo
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:7 . Toribío Sauz.
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-‘101
pintes Biraya. ,

B.mlura Merino.
Mariano Donayre.

REAL DECRETO

En atención á ias razones que Me ha 
expuesto el Ministro de la Gobum ación, 
de acuerdo con el,parecer ,d<f ¡mi Consejo : 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único En aquellos pueblos 
cabeza dp distrito eti que, con arreglo á Distrito-de, Arjind.i de Duero. Burgos

i). B u'iiardo Olabarria. q 
• i,. Diego Antón.

Sintingo Zorrilla, 
uérnabé Llórenle. 
Blas García.
Félix Gómez.
Manuel Meircia Olalla.
Eugenio Roldan.

u-m-.JI

,46 finios. Baijaya,..
47, Pomas Martínez Serrano 

ti iwtíLáP *! ,!'J
(i iqúfrn^

iíjQO/c Andrés Hiera. ul I
MioloSl Juan .limeño. -,);q I

■ !»| ’tl Aleln' , 
,o3 Modesto Borreguero.
54 Jase Aramharri.

D. Juan Perez. '
- .Cele'sthwPHM'.

Gaspar Martínez 
Celestino Izqui íSro. 
León Ponce León 
MMTin d<d Alamo. 
Francisco Pascual. 
Bernardo Stfnbhbb 
Castor Arrlinz.
Ecequiel Berganzp. 
Simón Martin Ténadilios 
Gerónimo tilico 
Rufino Velasco 
Miguel de la Puebla 
Banabá Esleb./n 
Sebastiiih B.ÍIV'abado. 
Benito M.írlihéz..* 
Anselmó'Estelian.
Pedro 'A patricio'. 
Anselmo Perez. 
Isidro Itodrigó. 
Pedro Domingo. 
Román Domingo 
DámasoTlorééí-a

73
7í
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
8§jhl,

9o
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_ U-illí. di.id. 1¡M)
D. Manuel Martínez.

Eugenio Martínez Moreno.
Leandro jiebreeps 
Luis Fqinin Esteban. 
Ensebio í’erez 
Vicente Ortega. 
Isae Aguilera, 
Melchor Aguilera. 
Juan Aguilera. 
SantiagoSauz Pastor. 
-Andrés Aguilera. 
Francisco del Burgo. 
Francisco Antón. 
Lepo- io Anión. 
Juan Balbas.’ 
José Sania Olalla. 
Francisco Escudero. 
Mirnuel S;;nto Domingo 
Angel Palacios Rica 
Eslel)¡m de la Rica. 
Doroteo Esteban 
Lucio Arriiias. 
Isidro. Oí lega 
Juan Antonio Martin 
Jo e S ijn 
.liiaii Bmiero ,'e ,liego.

„ ...... >. • oil

Felici, no ■lartin
Ru|ii)o i’oiii e de León.
SeMo. Su-n-mo ,;i{. 
Jóse ' i ente Brillosa.

95 .1--.e L ore-ite
9i B -i n.-i do tsanza.

I! o lo o.-ie Salinero ., 
Fr iii.pscp L ipe/i Garcja. 
M ,1-1:0 Srnion A\ don.
i i j**: t n « '’<■Al-'iandro Pyiy'ye 
Gregorio V- le^
Tomás Esteban Requéjo.
F umndo P|aza.¡

,J,o qiiin FjéJ.
Maqn d. Santos 
l-ran ifCÓ Vaidazo.
Ju ni Esteban Palomino.,.
Antonino Tejeupr 
Vahmtm Deza ’
Benito P -rez.
Francisco Perez.
Da^uian Escudero.
Saijijalio Palomino.
Aiej^lro
PedjiQ Jzquienjo.
RafaérDiez,1,,-
Aiidres Pcr^z 
GregorioHerrero. 
IJionisio Bombjn.
Juíiñ tffaza.j

. Victoriano Agitado... 
Gregorjp García. 
Gabri.-I D'omihgo.l 
J’ablo León .

igi A mandro MarlmoZ.,
128 Pascual (!e',l>uál Pi
129 Leandro Perez.
130 Gregorio García.

Circular núin. 254.

bé conformidad con lo que dispone el ' 

arl 5< de la ley de 18 de Marzo de í 
1846, se. publis y a continuación la lisia 1 

, de los electores que han lomado párle 
¡ en la yolacion.de ayer para el nombra ,

Bartolomé Rozas 
Tomas Gómez. 
Cipriano Sebastian. 
Benito Guijjrriibla 
Roque Diez. 
Pedro Gómez, 
hucai; Saiuz. . 
Piildo He Rozas. 
.Crnioii, Bombín. 
Amonio Merino. 
fManan 1 Vicario

Manuel Jiménez AlfatjO-, 
iMigml’Cano

.. Lorenzo Perandoncs., r‘i
22 Saturnino'Perez.
23 , Jpaquin BmiTiz. ..,.1

'■ <- 24 Leandro FérríandCz.
-iiifo< abteww-x »9

26. Domingo López.
-fibinflKí) f>l ,L‘I9

28 Fejii.-e Cano.
fÍÍ9 i'íwtVis P¡)eiile.¿')H(Mf-' 

39 Francisco Baroua
il .J'J 3fE pVi8&lÍil$lbiti$z 
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152
153
1^4 . ,
15") ' 1,1 Rafael G-rezo ;*■
156 Toribío Itizai'ó.'
157 '1 -Mhréos Giirciá.
158 , Ignacio Vi a.
139 l/i-rliio A'aiencíauo.

■b Ignni^^Wi-iiiiriltl).
Hamdii' IS&tiíllb 
Eugenio Piwl.iií'S. 
'Anhmio' M,irlm.
AÍjuilino S Miguel.
M. fititd de1 lltr-u- 
3 rhiü’fíir Ahü'lin 
^tlri<Ji6;Sikil ii!-

160
161
162
163
164 
165

,166
10 1 rqrrtrrtrpniTf '».•

168 Alafíliel de Martia.
vS-mbmilo E-á'HM»

11 'Pi|ilrolM;nfliltílf. 
AnsMmo' DiJk'b 
Domingo Miii'in. 
T6mas Miilizon 
Siiüoii de'.Mai'lin Gonzaíe.

* ‘I

' Domingo Giiyiéro
•J’ti'l'lln* 8¡)x
G regó r i o) Bá'lhdb ad o L* <) í 
Jnlín Roq\íejó!ftsleban 
Rupérlo RaíiioS. 
Véúnnriii Caibo 
Juan Bellraii. 
Matiudl Benito'* 
Casiiir GhiMí/- 
Derneirió LÍras. 
Miguel Gohzáiéz.
Juan Eslébiin Garayi 

°Ciriáéh Stinz.
Gregorio Ofrá Ramiro 
Fhyi,érilin,*',Siieristad.<.x 
Eugéhió Qninfana. 
Fvli^sdátíélió.

• 1«T4 t i iTI •. 1 ! 1 e.

Siberi^QuclieMo, 
•Schasfisn :^ifd*ho

... ' JiiánJdó'!ltPFii7nte Qctfízaloz-
197" '-AÍHfiP^fe ■Hér.ilo. 88S 
198 (■niaclii'njé^ 68f-

din

Dioiíisió* Miguel'. ■ 
■Prudencio Arambarri. 
Felipe Velasco.

- Ili.í 58 Martin Ibarra.
5J) Pedro García Miguel.
60 - Cusilniro SefFiiho
61 Manuel Saiuz Pardo
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se segundas elecciones. ’ la/de Ayunlli- 
mientos tendrá lügiu* *dl dta'114 del co •- 
rieníedí,mi'iA

Dado en Palacjo' á cin(;ó/íéNovi?mb|he 
de mil ochocientos cincuenta y ochjo 
Está rubricado i dé la Real mano.— El 
Ministro de la Gobórnacion, José ile 
Posada Herrera.
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9®
33:
34
‘35
36
37
38 -
39
40 Juan BeU,r,m López..
41 Juan l'radales
12 Mantud Poiíce Gómez.
43 Rosendo Larricá:
44 Sebastian Gallo:
43 Aalentin García.

•muí

miento de un Diputado á corles por el

lo dispuésló en el arl. 61 do la ley de 6 de Noviembre de 1858.=Franciseo 
18de Marzo de 1846, hayan de celebrar- de Ulazu. 
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DISTRITO ELECTORAL DE All vADA DE DUERO.
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D. Marcos Palacios. 
¡ne>io Martin.

Justo Galbo. 
Piacido de Podro. 
Ejfilanio' Sopuerta.
Martin; Gaoña 
Tomás'de la Cal.
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303
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305
306
307
308
309
310
31 i
312
313
314
318
316
317
318
319

. 320
221
322
323
324
325
326 '
327
328
329
330
33 f
332 •'
333 " Anacido de las Heras.
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337
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341
342
343
34 4
345
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354
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357
358
359
360
361
362
363
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365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377 .
378
379

Ionias Miravallcs.
M.-diaS !;liir;Oa.
Sebastian Maleo.
Pedro Pascasio Cilleruclo.
Tiburi io A rana. '• 
Juan Machín

Andrés Peña.
Tomás Esteban.
Calis!» M.111011.

Nicolás (jarcia Castillo, 
limad Diez Q.anleio. 
Salario Hornacho. 
Juan López.
Dionisio López. 
Andrés de Pablo. 
Tomas Nuñez García. 
Gregorio Pascual. 
Diego Bunios. 
Juan Aldea. 
Ensebio Sebastian. 
Esteban del Barrio. 
Florentino’ Sauz Ccnzáno. 
Boman Gil Bojas. 
Valentín Gil. 
Gregorio Alcubilla. 
Trírnás Martínez. 
Ensebio Martínez. 
Deogradias Martínez. 
Eugenio Martínez. 
Juan Mugiierza. . 
.Mauricio Monja. 
Eustasio Abad. 
Eulogio Pascual. 
Eniélerio Baldérrama. 
Alejandro Peroles. 
Antblin Cadsin.
Gabiíió Sh!riz.f 
Tenias Sauz 
Gabriel de Pedro. 
Celestino de Pedro. 
Juan Antonio de Pedro 
Sandalio Villa 
Aiiloiiío'Guijaro. 
AL jandro del Rincón.

Domingo dmz. 
Prudencio Terradillos-. 
Eugenio Miguel. 
Primo FeiicJano Pinladó- 
Tomas Laso.
Siilrestrc Vilbado.r 
Santiago Sanios. 
Fri/nciseo Ruiz. 
Juan Ihdgiido. 
Clemente Gallo. 
Genaro (íaona 
Francisco Hernández 
Piiseiiid \rraiiz.
José Boj.dan, 
Bonifacio Peqliarroman 
Lucas -anz; 
Juan Casado.
Francisco Arranz. 
Felix Marliiiez. 
Siberiano Fraile. 
Luis riel Rincón 
Gerbasio Romos. 
Bernabé Fiel. 
Fermín Sauz. 
Narciso Bartolomé. 
Jacinto Gan ia Moral. 
Gregorio >anz. 
Felix Maté Catalina, 
Venancio .Miguel 
Pedro Regalado Gallo. 
Ignacio Villanueva. 
Anlolin Mouzon. 
Fernando Mayor 
Manuel Valenciano. 
Santiago Aliad. 
Mariano Sauz 
Andrés Sauz, 
Juan Francis, o Ponce de León. 
Sandalio Ponce de León. 
Agustín González 
Sinforiano Arroyo. 
Benito Jorge. 
Tomás Ponce.
Miguel Arranz.
FruluosoMartin de Balmaseda. 
Pedro Martin de Balmaseda. 
Fernando Carrascal.
Lorenzo Abejón. 
Agapito Peña. 
Melchor Esgueba. 
Tomas Bel Ir,m 
Pablo Camarero. 
Pedro Rebenga. 
Angel Lio, ente. 
Águslin Apranz. 
Pedro /Cid Hora. 
Cosme Bartolomé. 
Bonifacio Tamayo 
Antonio Delgado. .? - 
Andrés Aldea. 
Domingo Rubio, 
Simón Esteban. 
Manuel Arroyo. 
Frutos de la Fuente. 
Felipe Jalón 
Nicolás Santos. 
Benigno Serrano. 
Juán Antonio Serrm.
Mateo Palacios

Pt*ilio Portillo. 
Eslí'baii illozo. 
Román Duque. 
Gregorio Abad. 
Gregorio de Diego. 
Francisco de S Martin. 
Manuel de Diego Gómez. 
PaScual Jimeno. 
Valentili Romeral. 
Jpsé Vela 
Bartolomé Cuesta. 
I leulcrio Hernando. 
Rafael Hernando. 
Gerónimo Villarrubia. 
José Hurlado Capelo. 
Santos de la Mala. 
Juan Barbero. 
Román Gómez. 
Vicente Jorge 
Vicente Ñuño Rojo 
José Galbo llocos- 
Eceipiiel González. 
José Matias Galbo. 
Gabriel Espinosa. 
Agu tiii Maleo. 
Joli'iñ González. 
Lui' del Puerto Maeda. 
Toribio Serrano. 
En i iq lie Plaza. 
Inocencio (lidio. 
Dom ngo Gil. 
Juuí S. Martin. 
Jo'é Martin 
Santos Miguel 
Tritón de la Fuente. 
Fermín Delgado 
Panlideon Bonifaz. 
Diego Barrases. 
D imaso Arroyo 
Pedro .limeño Sacristán. 
Eugenio Sauz. 
Venancio Martin. 
José Gutiérrez y Feroz. 
Francisco de la Higuera. 
Felipe Bueno.
Manuel Ponce de León y Rozas.

Benkmo T re vi ño 290
Juan de Dmi.ingo. 291
Vi naii! io el Rincón. 292
José Coreos. 293
B as Arroxo. 294
Romualdo González. 295
Manuel Mayor. 296
Juan Reyes. '207
Martin Diez. 298
Pedro Oí lega Valenciano. 299
Pedro Villahoz, 300
Anlolin Sauz, 301

Candidatos que han obtenido votos.
D. Manuel de la Fuente Andrés, doscientos cinco . . 205

D- Faustino Arribas, ciento setenta y tres . . ■ . . 173

Perdido, uno.................................................................................. 1

Es copia de la original que queda expuesta al público. Aranda de Duero 
cincode Noviembre de mil ochocientos cincuenta y ocho.=EI Presidente.— 
Miglier Ca talan. =Los Secretarios Escrutadores =José Hurlado Capelo—Pedro 
Sancho Arribas.=Leandro Mateo.=Pablo de Bozas.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección de este
dia para un Diputado á Cortes por este Distrito de Aranda de Duero.

*

1 D. Mariano Dutrey. 20 D. Julián Andrés.
2 Andrés Liras. 21 Ciríaco Jalón.
3 Esteban Fiel. 22 Bernabé Villuela

■ 4 Gregorio López. 23 Gregorio Melendcz)
í5 Felix Quintana. 24 Anlolin López
6 Manuel Martin Fuentenebro. 25 ' Vitoriano Galbo. ............ •• *

7 Abeíino Casas. 26 Sergio Beltran.
8 Anastasio Casas. 27 Andrés Catalina.
9 Ambrosio Guzman. I 26 Zacarías Lazaro. 1

10 Joqquin (.iiadrillero. 29 Felipe de Domingo. •

11 Joaquín Rojas Árandilla. 30 Diego Garria. 1

12 • Si lo Liras. 31 Manuel Cebrecos... ; i

13 Dionisio Diez. 32 Buis Martínez.
14 Esteban Alameda. 39 Melchor (jarcia. S 1
i 5 José Esteban. 34 Ildefonso Reyes.
16 Félix Asenjo. 35 José Molinero. Cti-.ij

17 Patrii io Col). 36 Tomas Cano • ■''(*) Hit!»
18 Gabriel Velasco. 37 Ensebio Berganza.
19 - -Tuaquin Sopuerla. 98 F.iiírpnio Meloso.--- o----------------

Lnn nhfnnírln ovJne

!)• •Manuel (le la Fuenle Andrés veinte y seis. - e e . • . . 26.

D. Faustino Arribas-doce votos. . 1

Es copia de la lista original que queda con el espediente de su razón.
Aranda de Duero seis do Noviembre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 

El Presidente =Miguel Catatan.=Los Secretarios Escrutadores .—José Hurlado 
Capelo.=Pedro Sánchez Arribas.—Leandro Mateo.=Pablo de Bozas.

Circular núm 255.

En el dia de hoy ha tomado posesión 
del destino de Comisario de Montes 
de esta Provincia I). León Martínez de 
Cabredo, para que fué nombrado por 
Real or len de 4 del ai tu ¡I. cesando en 
su eonsecuecia I). Felipe Navas que an 
teriorinenfe desemp fiaba dicho cargo.

Lo (pie he dispuesto se inserte en este 
leródieo oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. Burgos 
6 de Noviembre de 1858 =Fnmciscu 
de Otazu. e

Circular núm. 256.
■!l;f r,;: (.¡(i -girt (>f‘

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Frechilla se redama la 
caplina del Exento Sr. I) Agustín Es
teban Collanles vecino de Madrid; en su 
consecuencia encargo á los Alcaldes, 
Comandantes de los puestos de la Guar
dia civil de esta provincia y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen 
lasdiligem ¡as necesarias en averiguación 
del paradero y caso de ser ha 1 ido lodo 
tengan y remitan á disposición de dicho 
Juzgado. Burgos G de Noviembre de 1858- 
=Franciko de Otazu.

,Imita provincial de Beneficencia de Burgos
’ .. . 

Circular núm. 257.

En sesión celebrada el 
¡dia 18 de Octubre último

acordó esta Junta plantear 
la beneficencia en esta pro
vincia, según determina la 
ley general del ramo de *20 
de Junio de 1849, su Re
glamento aprobado en 14 
de Mayo de i 8o*2 y Real 
decreto de 6 de Julio de 
185o; para conseguirlo 
preciso es que las Juntas 
municipales de Beneficen- 
cía la secunden en este im
portante servicio con la 
preferencia que se mere
ce: en su virtud ha dispues
to que en el preciso tér
mino de treinta dias sin 
falta, ó antes, si posible 
fuere, remil a V. á la Se
cretaría de esta Junta, sita 
en el Gobierno de provin
cia, la fundación ó funda
ciones originales de los .es
tablecimientos que estén 
á su cuidado, así como'



latronos ó actuales admi)- 

listradores, y procurando, 
j manifestasen haberse 
perdido ó quemado los ar
chivos, adquirir las noti
cias necesarias de los ca
tastros, padrones de ri
queza ó personas ancianas 
de los pueblos.

Para llevar a efecto 
cual corresponde,, el art. 
l.° del Real decreto de 6 

¡nublen originales, las de censos y cualquiera otra 
iiemoriasy obras-pías que renta que cada fundación 
xístan en ese distrito mu- ¡ contenga, espresando su 
mal, exigiéndolas de los clase y calidad; objeto-en 

que se invierten sus ren
tas; cargas que sobre ellas 
graviten; su valor en renta 
y venta; nombre del Pa
trono ó Corporación en
cargada de su administra
ción v cuantos datos crea 
convenientes para íoripar 
una exacta estadística.

El celo de V. hace con
fiar á esta Junta, que no 
levantará mano basta ren

de Julio de 181)5, se hace 
indispensable que al remi
tir V. á esta Junta las fun-

nir cuantas noticias se le 
piden, y si en ese Distrito 
no hubiere fundaciones

daciones, títulos ó docu
mentos pertenecientes á 
esa beneficencia, acom
pañe dos es'ados arricia
dos en un todo a los mo- 
ii i- mdélos adjuntos.

En el primero espesará 
V. con la claridad posible 
el título del establecí mien- 
lo, si le hubiere; servicio 
á que está destinado; pre
supuestos de ingresos y 
gastos fijos y eventuales; 
medios de cubrir el déíi- 

piadosas, establecimientos 
benéficos ó fincas perte
necientes á estos, ya sean 
Considerados como muni
cipales, locales ó particu
lares, deberá V. esprésarlo 
así por medio de oficio.

De los obtáculos que se 
opongan al exacto cum
plimiento de esta circular, 
así como de los Patronos 
ó encargados que se nie
gen á entregar las funda
ciones y estados que á ellas

cit, si resulta; número, en 
un ano común ó sea un 
quinquenio, de acogidos; 
número, de estancias que 
han causado; número de 
socorridos á domicilio; 
nombre de’ las personas 
empleadas que tiene el

han de acompañar, dará 
V. paile inmediatamente 
á esta Junta, bajo su res
ponsabilidad, para dictar 
las providencias (pie con
venga.

Dios guarde á V. 
muchos años. Burgos 8 de

establecimiento; destinos 
(¡ue desempeñan; sueldos 
que disfrutan; emolumen
tos; autoridad por quien 
han sido nombrados; fe
chas de sus nombramien
tos y cuantas observacio
nes juzgue necesarias.

En el segundo com
prenderá V. las fincas,

Noviembre de 1858 = 
El presidente, Francisco 
de Otazu.=P. A.D. L. F. 
=Mariano del Carmen 
Domínguez, Secretario. 
—Señor Alcalde, Presi
dente de la Junta muni
cipal de Beneficencia de..



INSPECCION DE MINAS DE BUHOOS
i

n
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'Monlerrubio.10

o

al

O
17

de París.

una oerféceion y suavidad deseo»

atemperan líi con leche lie

11 subasta, quien praclie;

_ _ __ conocen.
-íT NOT.NíJfLoílos los producios e

Ti!

9-:

-n<

Ofl

8Demarcación
Ídem. ’ 

ídem, 
ídem, 
■ídem, 
ídem, 

.-jdejii 
ídem 

Jideiii.
Idem. 

\idlm. 
¿idem 

. ~‘i(linL 

.éíkiem.

Luis Napoleón. 
María Isabel..

EnseñJida.zL 
Jovell ims.
Magallanes? u 
Cartj|fetáaüeS.¿ 
llertia-n fcorlés. 
Vas. o de Gama. 
Bizarro.
Ñuño [Lisura. 
Florida Blanca. 
(,er miles 
Fermín González. 
Sam lio Gm-eía. 
Lain (.alvo.
Marina. £. ¿

Al mismo tiempo óirécii un coiiíp 
surtido de PERFUMEílÍA de Ja mas

$ -E

La secretaria del Ay unta míenlo de 
OrnillosdeT Camino, dolada cotí 500 rs. 
anuales seriada vacatie. Los'aspira ni es 
dirigirán su»so1|cíÍutEs al Alia de de 
Osla viila,"■pn'ei lérmhlo de treiíita dias, 
contados de-de la pirb iéacion de este 
anuncie. Bmgosfi íe N"ovicmbredel858. 
Francisco de Otazu.

íwnlnt:*)
TERMI O EN OLE RADICAN.*• *a ■’-- ,.V-—r--------T—-- -------- 1-- ■ • ■■"“i --I'

'Administración principal de Refalas ■* 
Estancadas de h provincia de Burgos ¡

Se hallan vacantes los* Estancos de la 
villa de Caslrogeriz por sepa/acion de 
l>. lldefmis.) Sarz y I). Eeequiel Gil que ' 
los servían en propiedad. En su vista, 
he dispuesto se jinuncie en el Boletín 
oficial para que los (pie asp re» a oh- i 
tenerlos, presenten en esta Adiuiiiistra- I 
don en id preciso termina de ocho dias 
las correspondientes sgliciludes., jicom j 

pañando a ellas copias de los documen
tos que acrediten sus' servicios en el 
ejército ó en otra carrera conforme a lo 
dispue.-to en la Real orden de 9 de Julio 
último é instrucción íie 11 de Agosto 
de 1857. A las solicitudes deberá acom
pañar certificación del Alcalde-del pue
blo de su residencia por la cual se haga 
constar los medios con que cuentan para 
pagar al contado los-efectos nel osarios 
para el surtido de dichos! Estonios.

Burgos 6 de Noviembre de 1858.— 
Manuel G. Gtanda. """

PliOVINC a de IDEM, 
l>>í'- J M) <;»( »') ff')ídí¡

Nota di* las operaciones facull divas q ie. han d > pra-licárs • por el Ingeniero Inspeplon que sáscribeíatmmpañaiki del. Auxiliar facultativo de la Inspección en los 

i ufe ,fi<tir>int?4) -fíen o lili or*) no (g.Ih
REGISTRADORES.

y términos de los pueblos que á continuación se i-spresan: •

NOMBRES DE LAS MINAS 
r---------- ■■■ ------- -- ------- .. a--------- i------

no admilien lose otras nuevas-desde el osla capital en la tienda deptípd, 
e de momeíi-líi én ipie empine el at-lo [ton g cartulina de. RAMON INC 

^i’or 7/ La lectura, de tos pliegos dará calle del ('id, num. 4
. prjm ipio a las do e en punió de dicho .i hocólates. Se elaboran con ur 

 • dia.'m judicmaiosé rl ‘remate ai lieila- 'maquinas de nueva invención, aun

G’ dor que haya presentado, proposición Jde, piedra movidas por el vapor;lie 
mas ventajosa una perfección y suavidad dése

onli- 8." Si hiibi-n* dos ó niás propnsi- ibaltd el día. no'ltejan eh la jirar

ípeí H-) L'íAh :riW "i,

I Mb «v.Cerezi. Rhdinm.

9 ó óíioii
ídem.

iJriítiíiiliG
Ídem.

•r> eOtefiíJ» y íiois
, Quintanilla San García
[filar írifíq jtWi'Hfto/ííOí)

Ayi:nianufln!oc.»i.stilticionalde Barrios.

Todo foifaslero que labre fincas en el 
término jurisdiMonal de eslío distrito 
concurrirá a presentar sus reclamaciones 
en casa del Secretario dentro (leí plazo 
de 15 dias désde la inserción «jn el Bo 
ielin oficial, pues en otro caso la junta 
peri-yl las tra á| form dizarlasi por si.

Barrio- 2 de Noviembre de 1858. El 
Alcalde, Isidoro Aparicio

- tés. El surtido es igual al (lelos 
ía que otorgarán los jores establecimientos de Paris i

CASA EN VENTA

Con aulorizactón del Sr. Juez ....  ..   ,. ,
nariode este [i.irtimi se vende en púLdica ¡ ciones ex.'mtane nié' igualej y adm^sir tnás miiiimp p/iso ni grano, )S 
subasta la casa número 22 tle la l’l;¡za bles,, se abrirá licilai ¡mi que -durará ‘crudos lo mismo (pie desechos.los
Mii/iriLi í»cl i I tt.af ti Mtin h ií»n acíiiiin-i nnin«*Ai mtmilny un i/.«> innnl ■» mil ílol lili Á latine e »*> • i«/-iVn /»-»m .1 ¡ Á oiq

.También los hay al estío -le París
9 1 Aprobado (-1. rernal ) por el Sr. pidemas el

Juez/le primera iiíslaiieía i!é éilíi Cá- mendra y el pectoral con mpnii 

pilál y a los ocho días de serle notifica- í cafes molidos Proceden de clasiv 
da la providennia al remalan^j ser.á, Icelas, tostadas sin evaporación po 
obligación de este entregar él precio cu nui'vo melodo, de lo ipre resulLi p¡ 
dinero metálico ante el Escribano de consumidor la economía de una ten 
11 subasta, quien practicará la liquida- parle, y a la vez un aroma muy s 

íeiM v áuloriza- t’idr.

Licenciado D. Bernabé dé Busiamantey.
Sgez. Juez dk primita instancia de 
esta villa de Seiítino yf su partido.
Ifágti saber: ’^ue el d|?z y seis de No

viembre pióximlo y hora dejas once de 
su oyañami.lse jende en.la Saín Audien-

Noviembre.:

1 ReconocímieL-tí) prelimíriár 
-1= --. C ideju

del 13 /

COMPANÍAWW9cOtó
■ • • - - ' wifti

CHOCOLATES, CAFES .MOLI!)

TES, SOPAS COLONI ALES 
La COMPAÑÍA COLONIAL de.

(Irid, cuyos delicados productis h ¡, 
misma Escrilíáiiía duranli1 la mediahóia ¡<|uiri(lo tanta fama en la Corle, ati

r> ■ *)iid .7 la 
ídem.

Lup ^ópanjiuilip. í ó *icí¡

Burgos 3 dcNWiembre de 183'8. -- El hisqiecldr,,- Juan Manuel Aranzái(#.T Oílfiííl GIlilílG/OÍ I () r)b OlO’IDOl) flí'di f*)|) 01 

cia de este Juzgado, con la corTespon- t-i'de la* éíisá íAínltero 22 AÍ6 Ib'-^hzii ilii.-ilratln públído-lde osla ciniladéii
diente áitiorizacion. y llajo al pliego de Mayor (le esta poblaiion.< se-présenla li^, callcdc Trascorrales, uúin. 10,/ró 

conditiones que estará de manifiesto en ciladoren la .subasta y ofrece por di-' 11 m:.... A ...... . ..........
poder del actuario, una casa sita en la cha finca kí Cantidad de..’ .. que entre

plaza de esta vil a, huerto, era y L-r gara en el acto de otorgarse á su favor, 
reno pi'ganle á la misma, de medio ce- la correspomlípnle escritura.' (Fecha y 
lemin, una" heredad cercada de cavida firmh.) 
cuatro fanegas, y otras seis heredades. 5' Se declaraitnadmisible toda pro 
de una fanega cuatro es radicantes en posición que no se halle redactada en los
la misma é inmediato pueblo de Gredilla térihiños¡le la fórmula anterior, ó que;
dos de ellas; que han sido lasadas, la contenga alguna clátisula condiciona!, 
casa en diez mil treseientos reales y lo 6 a La subasta tendrá lugar en la 
demas en seis mil novecientos cuarenta Escribanía de Dolí Manuel Zubi arreta, 
reales: cuy.;s fincas (orrespmidená Doña /callé, déla Paloma 1)01$. 29 cuarto.2.°, 
Juliana Fernandez lluidóbro Gippini.de y las proposiciones si* entregarán en la 
quien es tu lora y curadora su madre r:...- •a.r.LtA.. n. ■ ¿.«.1:.. ka..L

Doña Clara Rafaela Gippini vecina ep anlerior á iasdocy de^lia U designado,, de poner un depósito de los misino 
la a illa y Córte de Madrid. no a^miljen lose olns nuevas-desde él osla Capital en Va tienda de papd,

Dado en Sedaño á 26 de Octubre de momen-ló én i|ue empieZe efai-lo 'ton g cartulina de. RAMON INC

1858. = Bernal!e de Buslamante 
su mandado,- Toribio Díaz?

- JQ. Braulio González.
EÉimsmo.

*>'í Hlftíi (He:
D Antonio Cpllanles.

é010DL|;|

ÍK,(I 86l

El mjifino. - 
E¡ mismo.

Gw El mismo;
El mismo 
El mistño.
El nris-mo.
ErTniskdí/L
El m sim)A fíbrfíi.jnlo.

h iBn-i

Diciembre de 1859.
4.a I . ' 

pliegos cerrados expresando en iblrti 

noen guarismqyla cantidad 1 
ca, y se extenderán con ar 
guíente fórmula-: D'. N  
de... cnlerade.del nmmi'io

más minimp p,oso ni grano, y s

Mayor de esta (aij)ilíl que h<lce esquina quince hiiiiu'ms1, únicamente entíie'los ¿ lodos pTecios con canela ó sin 

a la calle del M •rcado, veriti andose su . fii'mlides de e.la ■'i|-i, 
remate el Domingo 14 del actual bajo 
las condiciones siguientes:.

I,“ El upo lie la subasta será la can

tidad de,cien mil re..les, y no se admi
tirá postura menor.

2 a Serán de cuenta del rematride 
los derechos y gasld$&* los espedientes - --------- ,. n
de jurisdicion volnnlaria stislanciadifs cion <l<“í-íngas’si las húbié'iM y áuiiírr/.a 
en el Juzgado dé* primera instancia para J'^eiipl mismo a.clp la i^rrespouiliqqto 
la enagenacion que se'intenía, asi (‘orno escritura de ven!; ‘' 
lodos los demás4 que origine la traslaciím tvflidiólores. .. jj,:.-/ i-p; L íj^*1 
de dominio , Burm.s 1 ' (le Noviembre de.1858 .^ ,8Qpas coloniales de tapioca, s.ici

3.° El remálant'e queda ob'igarljá ' Naifurl Zubizarreta. Arrow nonr. Ehtaii purifieailas.r.nir
réípelai- el ar|ild|n|mloL la ........ I iriliÍL?

ni..... "bre de 1839. . - . _ - ------
Las proposiciones' so harán en l ¿ LA SEÑ()RIT^(STEEIN «rhfesota ,L(i.(^iPAiN1 A Heyan el sellóle la huí 

v <k iluminMlJ*" pir faWWHuW
ue s, W

egloá li^si-' /yiniejan/^ieq^ljqconipail^eiií lajnia- vaponeiU’n.'rado.L, ; <j 
L.... ¡vecino gen que produce el espejo "o;fr6co‘V»í‘ e= ‘

para h ven- .servicios propios de su p.rofe

Gippini.de

